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CONTRATISTA r IL}IARIIIEI{ JOSÉ SALGADO GUERRA (PERSONA FÍSICA)
.AilP. DE RED DE EÍ{ERGIA ELÉCTRICA EN LAS CALLES

OBJETO:
LOI{4, PRIVADA DURfiZNILLO, PRIVADA BUGAMBILIAS EN
LA LOCALIDAD TANHUIXCO DEL CARTIIET{, PERTEÍ{ECIEÍ{TE
AL l'lUilIcIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA''

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

$1,O5aO53.Oa(UN frtILLóN CINCUENTA y DOS
clt{cuEilTA Y TRES PESOS O8l1OO }r.N.)M INCLUIDO

FISM-DF 2022

VIGENCIA:
I ICIO! 15 DE I{ARZO DE 2022
TERl.llNOr 30 DE IIARZO DE 2022
15 DÍAS NATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBUCA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS YTIEMPO DETERMINADO

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTR,ATAÍ{TE-
REPRESENTADO POR EL LIC. POE,F:IRIO LOEZA AGUILA& EN SU CARÁCTER D
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIOT{AL Y POR LA OTRA PARTE ILMARINEN 

'OSSALGADO GUERRA (PERSOIIA FiSICA) EN SU CARÁCTER DE AD]T,TINISTRADOR ÚilICO
A QUIEN SE LE DENOMINARÁ .EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS :

DECLARACIONES

1.- 'EL CONTRATANTE" DECL'IRA:

1.1.. PARA CUBRIR T"AS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,
RADICARA LA INVERSIóN CORRESPONDIENTE A l.A OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANOADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISIII-DF
2022, EJERCIC!:O 20,22, DE ACUERDO AL OFTCIO DE ASIGNACIóN No NlTp lT¡q / 20.22-
0,2|l¡,.6, EMITIDO POR LA TESORENiN UUruICIP¡I-, BAJO LA PARTIDA PRESUPUESTAL
6.1.3.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
cÓDrco posrAL 73900; DEL MUNIcIpIo DE TLATLAUeUITEPEC, puEBLA, MISMos euE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFEcTos LEGALES DE ESTE CoNTRATo.

1.3,. LA AD]UDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REAUZÓ POR INWTACIóN
CUANDO ]IIENOS A TRES PERT¡ONAS.
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1.4.. GESTIONARA Y OBTENDRA TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, UCEN
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, OBJETO
ESTE CONTRATO.

2.- "EL CONTRATISTA" DECLARA!

2.1.. TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y REÚN
LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIóN DE
OBRA 'AIIP. DE R,ED DE ENERGIA ELÉCTRICA EN LAS CALLES I.A LOftIA, PRIV
DURAZNILLO, PRTVADA BUGAIIBILIAS ET{ LA LOCALIDAD TANHUIXCO
CARÍ{EN, PERTEÍIECIENTE AL iIU¡IICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y
DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

I
A
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2.2.. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICI S
RELACIONADOS DEL ESTADO DE ruEBLA, SU REGLAMENTO Y tAS REGI.AS GENERALES PA
LA coNTRATAcTóru y r:ecuoóN DE oBRA púeucA v seRvrclos RELAcroNADos coN
MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE SAGI72T118'W6, REGI
oe pnoRór,'r DE coNTRATIsTA MUNICIPAL No ltrp-Dop/oto-2o22.
2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE IIADERO PONIEIITE NO. 5, C.P. 73780,
sAN rsrDRo pRoGR.Eso, LrBREs, puEBLA.. MIsMo euE sEñALA pARA Los FrNEs y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS AeqUrreCrÓrulcos Y DE TNGENTERÍA; IAS NORMAS DE CAUDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
EspEcIFrcACroNES DE coNsTRuccróru AeLTcABLE eARA ESTE Trpo DE oBRA; NoRMAS DE
sERvrqos rÉc¡¡tcos vTGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, cANTTDADES DE TRABAJo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNÍTARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE u pnoposlcróN; ANÁusE DE Los pREcIos UNITARIoS DE Los coNcErros
DE TRABAJO; RELACIóN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAeUTNARTA DE coNsrRuccróru que TNTERVTENEN EN Los ar'¡Áus¡s ANTERToRES;
RELAcIóN DE Los MATERIALES y Eeulpos oe lHsrauclóN eERMANENTE euE EN su cAso
pRopoRcIoNE EL coNTRATANTE y su eRoGRAMA or unuzec¡óN; ANÁLISIS DE Los
COSÍOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERo; PRoGRAMA oe e:TcucIóT'¡
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
unuzec¡ór'¡ DE LA MAeUTNARTA y Eeulpo DE coNsTRucclórrl v pnoceo¡MIENTo pARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
TNTEGRAN EL pRESENTE coNTRATo, nsÍ cor'to, LAS DEMAS NoRMAS euE REGULEN LA
e:rcuc¡ów DE Los rRABAJos.

2.6.- HA INSPECCIONAOO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
V COT.¡SIOCNÓ TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU C¡ECUCIóiI¡.
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3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURS
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE IáS DECI.ARACIONE
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON TAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRI}IERA. - OBJETO DEL CONTRATO. . "EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A
CONTR.ATISTA" LA REAUZACIÓN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN -A¡IP. DE RED
ENERGIA ELÉCTRICA EN LAS CALLES LA LOiIA, PRIVADA DURAZilILLO, PRIV
BUGAMBILIAS EN LA LOCALIDAD TANHUIXCO DEL CARTIIEñI, PERTENECIENTE
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUCBLA" Y ESTE SE OBLIGA A REAUZARLA
SU TOTAL TERMINACIóN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS
DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TR,ABAIOS.

SEGUNDA. . MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO T
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: I}1,O52,O53.O8(Uil }IILLóN CIÍ{CUENTA Y DOS MIL
CINCUENTA Y TRES PESOS Oa/1OO Irl.N,) IvA INCLUIDO.

EJERCICIO FÍSM-DF 2022 f 1,O5¿O53.O8

PRESUPUESTO CONTRATADO
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1. PRETIMINARES.

TRAMITE

o1

TRAMITES DE REVISIÓN Y

APROBACIóN DEL PROYECTO,

QUE INCLUYE EL PAGO A CFE DEt
OFICIO RESOLUTIVO POR LA

SUPERVISIÓN DE OBRA EN

CAMPO, LA INTERCONEXIÓN DE

[A TINEA DE M.T., ASf COMO LAS

LIBRANZAS EN LíNEAS DE CFE

PARA PODER LLEVAR A CABO EL

PARADO DE 3 POSTES.

PZA, 1.00 5 24,097.27 s24,09t.27

PAGO

SUTERM

PAGO At SINDICATO ÚNICO DE

TRABAJADORES EI.ECTRICISTAS

POR EL DESPLAZAMIENTO DE tA
MANO OE OBRA

PZA 1.00 s 17,880.26 s17,880.26

2. POSTES

SUMINISTRO, INCADO, PARADO Y

PLOMEADO DE POSTE DE

CLAVE DESCRIT'CICN P, U.UNIDAD CANÍ

PIIBLS M4GTCq

3

IMPORTE
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POSTE 13-

600
CONCRETO REFORZADO DE PC-

13{@ CON GRUA" tNCLUYE:

FLETE OE POSTE, HECHURA OE

CEPA, MANIOBRAS Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECIA
E'ECUOÓN

11.00 L6,238.27 178,620.97

3. ESTRUCTURAS DE MEDIA TEÍ{SIóN.

AD2O

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

DE ESTRUCTURA TIPO AD2O,

INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIAI- MANO DE O8RA,
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TOOO
LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA UECUCIóN

PZA 1.00 s 11,268.16 s 11,268.16

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

DE ESTRUCTURA TIPO AD2N,
INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIAT, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO YTOOO
I.O NECESARIO PARA SU

CORRECfA EJECUCIóN

PZA 1.00 s 13,979.00

RD20

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

OE ESTRUCTURA TIPO RD2O,

INCIUYE: SUMINISTRO DE

MATERIAI. MANO DE O8RA,
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO
LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCIÓN.

PZA 1.00 s 10,061.17 s 10,061.17

RO2N SUMINI§fRO Y CONSIRUCOóN
DE EÍRU TURA TIPO ND2N,
INCLt YE: SUMINISTRO DE

MATERIAI- MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO
LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA ETECUCIÓN.

PZA 2.00 5 i,923.42 s 23,846.84

SUMINI5TRO Y CONSTRUCCIÓN

DE ESfRUCTURA TIPO

RD2N/RD2, INCLUYE:

SUMINISTRO OE MATERIAI-
MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO LO NECESARIO PARA

SU CORRECTA UECUOÓN.

PZA 1.00 s 19,595.77 5 79,695.77

rs30/RD2-
ccF

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

DE EÍRUCTURA TIPO
T530/RD2 CON CORTACTRCUTTOS

FUSIBI.E, INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAL,
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

PZA 1.00 5 2s,073.12 5 25,073.L2

I'U[3Lo l\(4cr(!

PZA

AD2N s 13,979.00

RD2N/RD2
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EQUIPO Y TODO LO NECESARIO

PARA SU CORRECTA

EJECUCIóN.

PZATS20/RD2-

ccF

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

DE ESTRUCTURA TIPO

TS20/RD2 CON CORTACTRCUTTOS

FUSIBLE, INCTUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAL,

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

EQUIPO Y TODO LO NECESARIO

PARA SU CORRECTA

E'ECUCIÓN.

2.00 s 22,633.11 s 4s,266.22

TS2 N

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIóN

DE ESTRUCTURA fIPO T52N,
INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIAI- MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIFO Y TOOO

LO NECESARIO PARASU

CORRECTA EJECUCIÓN.

PZA 1.00 s 11,428.1s s 11,428.15

4. EOUIFOS DE PNOIECOóN Y ÍRA¡¡SFORiIADORES.

ccF-15KV

SUMINISTRO E INSTALAOóN DE

CORTACIRCUITO FUSIBLE

DE 15 KV, PARA INTERCONEXIÓN

EN EL TRANSFORMADOR,
INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIAL, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO

LO NECESARIO PARA SU

CoRRECTA EJTqJCó . (2 PZA)

PZA 3.00

1TR2A-10

KVA

SUMINISTRO, MONTAJE Y

CONEXIÓN DE TRANSFORMADOR

MONOFASICO AUTOPROTEGIDO
(2 BOQUI.IA5) DE 10 KVA

13200-2¿10/120 VOrrS, TNCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAL
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

EQUIPO Y TODO LO

NECESARIO PARA 5U CORRECTA

UECUCIÓN

PZA 3.00 5 46,712.46 s 1110,137.38

5. ESTRUCTURAS DE BAJA TENSIóÍ{

R1

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

DT EÍRUCfURA TIPO R1,

INCLUYE: SUMINISTRO 0E
MATERIATES, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EqUIPO Y TODO

tO NECESARIO PARA 5U

CORRECfA EJECUCIÓN

PZA 3.00 s 7,068.s6 s21,20s.68

sUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

DE BUS PARA CONEXIÓN OE

PIIEBg M4GICS

- OBRAS

s 13,76s.62 s 41,296.86
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ACOMETIDAS SOBRE POSTE DE

TRANSFORMADO& INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIALE'
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

EQUIPO Y TOOO tO NECESARIO

PARA SU CORRECTA EECUCIÓN

PZA 2.00 s7,6s4.36 s1s,308.72

1.00 s 6,888.0sP3

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

DE ESTRUCTURA TIPO P3,

INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIALES, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO

TO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCIóN.

PZA S 6,888.0s

R3

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓ

DE ESTRUCÍURA TIPO R3,

INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIAI,TS, MANO DE O8RA,

HERRAMIENTA, EQUIFO Y TODO

LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCIóN,

PZA 1.00 ss,963.80 s5,963.80

1.00 s 5,966.18 s s,966.18R1/R3

SUMINISTRO Y CONSTRTrcCIó N

DE ESTRUCTURA fIPO RUR3,
lNCI-UYE: SUMINISTRO DE

MATERIALES, MANO O€ OB8A,
HERRAMIENfA, EQUIPO Y TOOO

tO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCIÓN.

6. RETEÍ{IDAS

SUMINISTRO Y CONSTRUCOóN
DE RETENDA TIPO RDA

(REÍENIDA DOBI.E A ANCLA} CON

CABLE DE ACERO AG 5/16,
INCTUYE: EXCAVACIóN EN

MATERIAL TIPO II.A, SUMINISTRO

DE MATERIAI" MANO DE O8RA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO tO NECESARIO PARA SU

CORRECTA UECUCIÓN.

P7A 5.00 5 7,8/.9.41 539,247.0sRDA

s 16,48s.12 $ 15,48s.12RDEA-

9MTS

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

DE RETENIDA TIPO RDEA
(REfENIDA DOBTE A ESTACA

ANCI.ADA) CON CABLE DÉ

ACERO AG5/r6, INCLUYE: POSTE

DE 9 MTS, EXCAVACIÓN EN

MATERIAT fIPO II A, SUMINISIRO
DE MATERIAI.-ES, MANO
OE OBRA, HERRAMIENTA EQUIPO

Y TODO tO NECESARIO

PARA SU CORRECTA E'ECUCIóN

PUm-A M4Gl@

¡¡m, ecer¿,aJ/ .¡¡dicir¡á

?ZA

PZA 1.00

t
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RSA

SUMINISTRO Y CONSTRUCCIÓN

DE RETENIOA TIPO RsA
(RETENIDA SENCILTA A ANCI.A)

CON CABLE DE ACERO AG

s/16 TNCTUYE; EXCAVACTóN EN

MATERIAI. TIPO II.A,
SUMINISTRO DE MATÉRIAL,

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

EQUIPO Y TODO LO NECESARIO

PARA SU CORRECTA

EJ€CUCIÓN

PZA 3.00 s s,199.s0 s 1s,s98.s0

7. COI{DIJCIORES.

KG 51.50
ACSR 1/0

SUMINISTRO Y COTOCACIÓN DE

cABrE ACSR CAr-. 1/0,
INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIAI- MANO DE OBRA,

HERRAMIEt.fTA, EQUIPO Y ÍODO
I-O NECESARIO PARA SU

CORRECfA EJECUCIÓN.

M 275.OO s 339.32 s 93,313.0OAcsR-ArSr
3lG2

SUMINISTRO Y COLOCAOÓI{ DE

CABLE ACSR-SEMIAI§TADO

cAL. 3/O EN UNEA BIFASICÁ (2

Hrtos), tNctuYE:
SUMINISTRO DE MATERüAL,

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

EQUIPO Y TODO tO NECESARIO

PARA SU CORRECTA

E'ECUCIÓN.

s 304.95 s30,495.0O
MULT 2+1

suMtNtsfRo Y cor-ocActÓ$¡ DE

CABTT MÚITPLE 2 + lCAL
3/0-110, INCLUYE: SUMINISTRo

DE MATERIATES, MANO DE

OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y

TODO LO NECESARIO PARA

SU CORRECTA EJECUC|ÓN

M 100.00

8. ACOMETIDAS Y SISTEMAS OE TIERRA.

SUMINISTRO Y COTOCACIóN DE

ACOMMDAS CON CABTE

NEUTÍIANEL 1+ 1 CAL 6,
INCLUYE: SUMINIÍRO DE

MATERIAI- MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO

LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA EJECUCIÓN

PZA

ACOMT

1+1

5 8,004.24 s 40,021.20

fIERRA FIS

SUMINISTRO E INSTATACIÓN DE

TIERRAS FfSICAS, INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAL,
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,

t

rcc Prrt'bla

PII3LS M¡GI@

. OBRAS

s 382.36 s 19,961.54

15.00 5 2,274.22 s 34,113.30

PZA 5.00

e
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8 TERcERA. - plAzo DE EJECUCIóN. -'EL coNTRATrsrA" sE oBLIGA A INIcIAR LA oB
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 15 DE rlA&ZO DÉ,2022, Y A CONCLUIR A MAS TAR
EL DIA 30 DE }IAR,ZO DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA.
UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 15 DÍAS ]IATURALES.

INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE

CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, UCENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACION.

QUINTA, .ANTICIPO. - NO APUCA.

SEXTA. - GARANÍAS. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPUMIENTO DE

TRABA]OS, 'EL COI{TRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR RANZA FOR EL DIEZ PORCIENTO
(IOO/O) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE IIO5,2O5.31
(crENTO CrilCO itrl DOSCTETTOS CTNCO pESOS 31/1OO H,N,) A FAVOR DE LA

TESOR,EúA HUTICIPAL DEL H. AYUNTAIIIE]ITO DEL ]IIUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA Y
ACEPTABLE PARA 'EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE

TERMINACIóN TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU CANCEIACIÓN SE REQUIERE LA

AUTORIZACIÓN EXPRESA FOR ESCRITO DE *EL OONTRATANTE" DIRIGIDA A LA

INSTÍTUCIóN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECErcIÓN FORMAL, 'EL COI{TRATISTA"
QUEDARÁ OBUGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN

DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACION Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE 

*EL COT{TRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL

EQUMLENTE AL DIEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EIERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ
A'EL CONTRATANTE' EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE

RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTII.IA. . FoRMA DE PAGo. - *EL CoNTR,ATISTA- AL MOMENTO DE FORMAUZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A *EL CONTRATANTE- FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (1000/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

g -r\r'. Rcli»-ma No. l7A C<¡1. C'entr-o 'l'latlauquitcpec Pucbla ?p
! Teléf<ruo:0l (233) 3l 8 00 0l
@ uu'!v.a\u¡¡tamientodadauquitepec.gob.rnx

TL4TL4UQUIT€PEC
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t

EQUIPO YTODO I.O NECESARIO

PARA SU CORRESÍA

EJECUCIÓN.

SUBTOTAL: $ 906,942.31
M: $ 145,1LO.77

TOTAL: $1,052,053.08

nm! N{d6lca

COHITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TIáTIáUQUTTEPEC, PUEBI¡
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CO'ITRATO DE OBRA PUBLICA IIUNTCIPAL

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTR,ATIVOS. .
CONTRATANTE- SE OBUGA A PONER A DISPOSICIóN DE'EL CONTRATISTA-, EL O
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I

TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.
frtTF930215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR *EL CONTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,

9 CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DI
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE LA ELABORACION DE LAS MISMAS; CUA
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRM¡NO ANTES SEÑALADO,
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESNMACIóN PA&A QUE 

*EL CO'{TRATANTE'INICI
TRÁMTTE DE PAGO.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATANTE- APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS E

ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMIN
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES. LA DIRECCIó
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DiAS NATURALES PARA REAUZA
LA REVISIÓN FÍSICA ADMIÑISTRATIVA Y AUTORIZACIóN OE US ESTIMACION
RESPECTIVAS,

/

t

TL4TL4U UITC PCC

SE
SU

PT]IBLA M4GICO

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE Iá ESTIMACIóN *EL CoNTRATISTA- TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PR,ESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - A]USTES DE COSTOS. . LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIóN Y A]USTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIóN DE UN CINCO POR CIENTO (5%) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS A UN NO ÜECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRJR DICHA CONNNGENCIA,
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RELACIóN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE
LA REVISIóN DE CADA UNO DE LOs PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.
NO SE OTORGARÁ NINGÚN TIPO DE ANTICIPO §OERE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE E]ERCICIO.

NOVENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO
.EL CONTRATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,
MÁS LOS INTERESES CORRESPoNDIENTES, EN UN PLAzo No MAYoR A 30 DÍAS NATURALES
A PARTIR DE LA RECLAMACIóN DE DEVOLUCIÓN POR PARTE DE'EL CONTRATANTE-,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE tAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE *EL CONTRATAÍITE-.

DECIMA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. . LOS MATERIALES Y
EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL COÍ{TRATA TE'SUMINISTRE

'
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l

A'EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO D

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBUGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIóN MEDIANTE LA

DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN. *EL

CO]TTRATISTA" DEBERA CONSERVAR Y REINTEGRAR A 'EL CONTRATANTE" TO
10 EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN S

SUMINISTRADOS POR "EL COilTRATAXTE" EN EL CASO DE QUE'EL CONTRATISTA
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCION DE'EL COI{TRATANTE", LA INSTALACIO
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA E

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBUGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO
FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABATOS.

DECI]IIO PRI]I,IERA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. - LA RECEPCIóN DE LOS TRABAJ

YA SEA PARCIAL O TOTAL SE REALIZAPá PREVIO AVISO DE TERMINACIÓN DE
LO

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EN

QUE SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTA¡ÍTES O TRABAJOS MAL

EJECUTADOS Y QUE DEBERAN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y

FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONÍRATISTA.

.EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

Y DEBERÁ SU]ETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES

COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBUCA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE

LA VÍA PÚBLICA, AsÍ CoMO A I-AS DISFOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR *EL

COÍ{TRATISTA.. tAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUIOOS QUE RESULTEN

POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECIHO SEGUNDA. - REPRESENÍANTE DEL CONTRATISTA. - 'EL COT{TRATISTA" SE

OEUGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ

CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RET.ATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

CONTRATO.'EL CONTRATANTE'SE RESERVARÁ EL DERECHO SE SU ACEPTACIóN, EL CUAL

PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN LA

APERTURA DE I.A BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR *EL CONTRATISTA" TENDRA

LA OBLIGACIÓN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y DEBERÁ ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
CONTRATTSTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

0 Av. Refbmra No. {7A Col. Centro Tladauquitepec Puebla
t. Teléfont¡: 0l (233) ill 8 00 01

@ wuw.ay'untarnie odadauquitepec.gob.mx
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TRABAJOS QUE 
*EL CONTRATIISTA" COMUNIQUE A'EL COI{TRATANTE" CONFORME

PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LA MISMA.

?p
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DECI]IIO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - .EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DEL coNTRATo, sERÁ EL ú¡¡¡co nespowSABLE DE LAs oBLrGAcroNES
DERIVADAS DE LAs DISposIcIoNEs LEGALES v ormÁs oRDENAMIENTos EN MATERIA DE
TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN E

11 su coNTRA o EN coNTRA DE'EL coilTRATAr{TE-, EN ntucló¡¡ coN Los TRABAJ S

OB]ETO DEL CONTRATO.

DECIiIA CUARTA. - RESPONSAEIUDADES DEL CONTRATISÍA. .'EL CONTRATISTA SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABA]OS OB]I

I

DE tA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CAUD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE
nenuzac¡ótr¡ DE ToDos y CADA uNA DE LAS pARTES DE DICHA oBRA sE erecrúan
sensrecclón DE 'EL coI{TRATI¡rre", rci coMo A RESPoNDER poR su cUENTA Y

RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VIQOS OCULTOS DE I-A MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PEruUICI
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A

CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN cuyo cAso sE nnnÁ rrecnve u cen¡r'¡úl
OTORGADA POR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

TGUALMENTE sE oBLIGA'EL coNtRATrsrA'A No CEDER A TERcERAS PERSoNAS rÍstcls
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS

ANExos, lsÍ couo Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BIENES Y TRABAJoS
EJECUTADos euE AMnARA ESTE coNTRATo sIN pREvIA apeoetclótl EXPREsA Y PoR
ESCRITO DE'EL COÍ{TRATANTE- TT.I LOS TÉNT4II'IOS DE LA LEY DE OBRA PÚEUCA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

.EL CONTRATISTE- SCNÁ TI ÚUCO RESPONSABLE DE LA EJECUQÓN OT LAS OARAS

CUANOO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO

O DE ACUERDO A I.AS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
poR EscRrro 'EL coI{TRATANTE-, oRDENnnÁ su nrpaneclóru o neposlclów
INMEDIATA v seRÁ poR cUENTA DE'EL cot{TRATrsrA".

'EL corrRATrsll- oearnÁ SUJETARSE A LAS DISeoSICIoNES DE SEGURIDAD QUE 
*EL

coNTRATANTE- TENGA ESTABLECIDos EN EL LUGAR DE LA oBRA, esÍ couo I l-os orNÁs
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

corusrnuccróru, sEGURTDAD y uso DE Le vie púauc¡.

*EL coti¡TRAnsrl- srnÁ RESpoNSABLE y A su cARGo oe uos o¡ños y pERJUIcIoS euE
cAUSE A 'EL coNTRATANTE- o A TERCERAS coN MorIVo DE tA EJEcucIór,¡ oe us
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

ApUcABLES. Los RrEsGos v cor'¡senvlclóN DE LAS oBRAS HASTA EL MoMENTo DE su
ENTREGA DEFINITIVA A *EL CO]IITRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

vlcros EN LA oBRA DENTRo oeu eño sIGUIENTE A LA FEcHA oe necepc¡ór,t DE LA MISMA
poR 'EL coNTRATAT{TE-, 'EL cot{TRATrsrA" ne peRaRÁ o nepor.¡oRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

D
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DECIiIO QUINTA.. PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPUMIENTO DEL PROGRAMA. .
*EL COI{TRATANTE" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL CONTRATAilTE- COMPARARÁ
PERIóDICAMENTE CONTR,A EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE LA COMPARACIóN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIO REALIZARSE, .EL CONTRAT

12 PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 9O) DE LA DIFERENCIA DE DI
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO
PROGRAMA HASTA I-A REVISIóN.

I INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑA¡ADA EN EL PÁRRAFO ANTERI
.EL COilTRATATTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRAT
BIEN LA RECISIÓN DEL MISMO.

DECI}IA SEXTA. . SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. -'EL CONTRATAÍ{TE" POD

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, I.A OBRA CONTRATADA,
RAZONES DE INTERÉS GENERAL

/

\

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS ]USTIFICADAS O POR

SIN QUE ELLO IMPUQUE SU DETERMINACIóN DEFINMVA.

EL PRESENTE CONTPáTO PODFá CONNNUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIóN,

DECIIIO SÉPTI}IO. . RESCISIóN ADMIN¡STRATIVA DEL CONTRATO.. 'EL
CONTRATANTE" PODRÁ EN CUALQUIER, MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERES GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABA.]OS

O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE E]ECUCIóN POR FALTA DE MATERIALES,

TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE

DE LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIRCACIONES DE CONSTRUCCIóN
O NORMAS DE CALIDAD; ASi COMO, CU^LQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE
CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO

DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTÓ LA OBRA, AVANCES,

MATERIALES SUMINISTROS, ENÍRE OTROS.

LA CONTRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE T,q¡¡BLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO

EL INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA,, QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INMEDIATA SIN
RESPONSABIUDAD PARA.EL CONTRATAÍITE" ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA

EFECTIVA LA GARANIiA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIi,IO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIóN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS

Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA

e
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DIRECCIÓ E

- OBRAS

I

PÚBUCA Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LA MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NoRMAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APUCABLES.

DECIIIO NOVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIRCAS. - NO APLICA

VE.,ECIIIIOS. . ]URISDICCIóN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA INTEGRACIÓN Y
CUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO E

13 EXPRESADAMENTE ESTIPULADo, LAS PARTES SE SoMETEN A JURISDIcqó
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; PO

TANTO,'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE
RAZóN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O R,,TURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 15 DE ¡IIAR:ZO OC,2022, EN EL MUNICIPIO
TLATLAUQUTTEPEC DEL ESTADO DE Pt.,EBLA.

FIN DEL TEXTO.
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PORFIRIO TOEZA AGUI

PRESID€ÍTTE MUNICIPAL CON IONAL

6

I PUEBtA.

§o

C.P. EDITH NOI.ASCO TUGO

TESORERO MUNICIPAT

fNG. ltr{A

EJfA ESPAÑo[

UNICIPAL

lilldi.ru¿

ARQ. GUÍAVO FO BENAVIDEZ SANCHEZ

DIRECTOR DE OBRAS PÚBIICAS.
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